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R ESOLU CIÓN AD M I N ISTRATIVA

Ciudad de México, diez de diciembre de dos mildiecinueve.-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,27,27 ftacción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica
de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, así como 4, 51

fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo del Reglamento de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México,56 y 57 de la Ley de Protección a

los Animales de la Ciudad de México; habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-3808-SPA-2351, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 20 de septiembre de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los
sigu¡entes hechos: (...) en uno coso [ubicada en ca[[e GeneraI Manuel M. Plata, número 20, colonia
Observatorio, Alcaldía Miguel Hidatgol (...) se escuchon vorios perritos gue aullabon mucho y se
quejoban (...) el señor que ohí vive tiene o más de 50 perros hocinodos en terribles condiciones, en
joulos y sin ningún oseo (. . .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁIISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 11, fracción Iy 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial es una

autoridad en materiá de bienestar ánimat en la Ciudad de México, competente para conocer de los
hechos denunciado§; respecto al presunto mattrato animal en et domicilio mencionado.

A[ respecto,la Ley de Proteáción a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en pq{igro la vida det animal o que afecte su b¡enestar, privarto de aire, [uz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.
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En este sentido, conforme a tas facuttades conferidas en e[ artícuto 15 B¡s 4 fracción lV de [a Ley

Orgánica de esta Procuraduría, en fechas 08 de octubre y 29 de noviembre, de 2019, personal

adscrito a esta Subprocuraduría [evó a cabo dos reconocimientos de hechos en las inmediaciones
del inmuebte objeto de investigación, durante los cuates [a persona que atendió las diligencias
manifestó que rescatan perros en situación de maltrato y abandono en [a vía pública, para curartos,
mejorarlos y poster¡ormente buscarles un hogar, sin que los perros estén hacinados, ni encerrados
en jautas, ya que deambulan libremente por los cuartos del inmueble, los cuales se asean por [o
menos una vez al día; asimismo, añadió que actuatmente contaban con cuarenta y tres can¡nos
(hembras y machos de distintas edades, tallas y en su mayoría criotlos), los cuales presentaban las

sigu ientes ca racterísticas:

. Se encontraban alojados en seis habitaciones de aproximadamente 4X4 metros, cada una con un

promedio de entre cinco y ocho perros, acomodados dependiendo [as razas, edades, tamaños y

tiempos de adaptación, donde deambulaban [ibremente sin estar encerrados en jaulas ni

hacinados. Los cuartos contaban con trastes con agua timpia, así como cotchones o sillones para

que los caninos se acuesten.

. De acuerdo a la persona en comento, los caninos salen por turnos a caminar al patio (que mide

aproximadamente 16X4 metros), y los alimentaban con croquetas dos veces aI día.

oReciben atención médica veterinaria, vacunación, desparasitación, esterilización (con apoyo de

asociaciones protectoras de animales) y en caso de requerirto servicio de estética.

. Presentaban una condición corporaI acorde a sus tallas y razas, sin signos de enfermedades y/o

lesiones recientes, con excepción de los caninos recién rescatados que aún no se les realizaba ta

estética, ya gue presentaban pelaje abundante y maltratado.

. Presenfában conductas responsivas y sociabtes.

"w
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Finatmente, mediante ofic¡o se hizo de[ conocimlento de los responsables de los ejemplares canlnos
en comento, la legistación en materia de bienestar animaI conm¡nándotos a su debido
cump[¡m¡ento.

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los
Animales, da por concluida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego a[ artículo 27

fracción lll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta

Ciudad de México, en e[ cual señala:

Artículo 27,- El trómite de lo denuncio se dorá por terminodo medionte lo resolución (...) lll. Cuondo se hon
reolizado los octuoc¡ones previstas por esto Ley y su Reglomento, poro lo otenc¡ón de lo denuncio; (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o En fechas 08 de octubre y 29 de noviembre, de 2019, personaI adscrito a esta Subprocuraduría ltevó

a cabo dos reconocimientos de hechos en las inmediaciones det inmuebte ubicado en calle General
Manuel M. Ptata, número 20, colonia Observator¡o, Alcaldía Miguel Hidalgo, durante los cuales ta

persona que atendió las diligencias manifestó que rescatan perros en situación de maltrato y
abandono en [a vía pública, para curarlos, mejorartos y poster¡ormente buscartes un hogar, sin que
los perros estén hacinados, ni encerrados en jaulas, ya que deambulan libremente por los cuartos
del inmueble, los cuates se asean por lo menos una vez a[ día; asimismo, añad¡ó que actuatmente
contaban con cua!'enta y tres caninos (hembras y machos de d¡stintas edades, taltas y en su

mayoría criollos), los cuales presentaban una condición corporat acorde a sus tatlas y Íazas,
conductas responsivas y sociables, y se les brindaban las atenciones y cuidados necesarios para

garant¡zar su bienestar; asimismo, no presentaban indicios o elementos que den lugar a señatar
incumptimiento a la Ley de Protección a losAnimates de [a Ciudad de México.

E¡€ñptarea can¡ños ob¡éto de dc¡uñc¡a.
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. Med¡ante oflcio se hizo del conoc¡miento de los responsabtes de los ejemplares caninos en

comento, [a legislación en materia de bienestar animalconminándolos a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que ¡ntegran e[ exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de M éxico. --------:

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.--

Así [o proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animates, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo con fundamento en el artículo 15 BIS 4
fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuradorja Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciud ad de México.------------------------;:r... :------ -;----- - - - - -

9!ts
9.-

M.ri.ná Boy Támborr.lt, Procuradora AmbientalydelOrdenamiento Teritoriald€ la CDMX. P¿ra su superior coñocimiento.tl,w
//
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